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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES^ JUEVESL Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se pnbücan oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
d más pueblos de la misma provincia. (Ley da 3 Xoriewbre de 18^7.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ^Real orden de 6' de ^bríl <le 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un numero suelto............................... 0'25 »
Anuncios para suscritores, linea. . . 0*10 •
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 *

i iim. 2801. PUNTOS DE SU8CRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

Núm. 1063

Golismo Civil lio la Provincia
DE LAS BALEARES.

El linio. Sr. Director general del 
Instiluio Geográfico y Esladistico 
me, dice en circular de 30 de Diciem- 
lJie próximo pasado lo que sigue:

«A íin de conseguir la mayor per
fección posible en la estadística del 
movimiento de pasajeros por mar, 
esta Dirección general lia dispuesto 
Tm desde primero del año 1885 se 
>agan efectivas en todas sus partes 

Ls prescripciones de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Go- 
'Crnacion, de acuerdo con el Real 
^onsejo de Sanidad, en 13 de 
Agosto de 1883. y en su virtud, se 
exija a los Capitanes de los buques 
(lúe procedan del extranjero y pro- 
^mcias españ das de Ultramar, cé- 
. u|as análogas a las adoptadas para 

.a sadebier; lo además, tanto en 
_s a como en la mlráda, extenderse 
P°r los Capitanes ¿dulas negativas, 
^uando los buques l o  conduzcan pa- 
np 2105’COn objeto de procurar las 

-/yores garantías en el cumpli- 
- mulo de este servicio.
or í ?*1 arrLg‘° á la expresada Real 
dn' r*11’ Direcciones de Sanidad 
c¡Vor,U?rí()S " *az8l,ctos tienen obliga- 
da?1 ' .r/^'b'egar y recoger las referi- 
luúi 'íe' U^a?5 Y bu hacer recontar el 
dei r'1]0 ('e Pasa.¡eros por uno de sus 

lJendieutes, sin cuyo requisito ni 

podrán despacharse los papeles de 
salida, ni en la entrada serán admi
tidos los buques á libre plática; acer
ca do cuyos extremos considero 
oportuno encarecer á V. S. el m^yor 
rigor, pues de otro modo serían in
fructuosos los resultados de estas in
vestigaciones.

Como el fin de las mismas es ave
riguar la emigración é inmigración 
exteriores, no quedarán sujetos á 
estas medidas los buques dedicados 
al comercio de cabotaje, ni tampoco 
serán inscriptos los pasajeros de 
tránsito, sino únicamente los que 
procedentes del exterior desembar
quen en los puertos de la Península 
é islas adyacentes y los que se em
barquen en éstos con dirección al 
extranjero y provincias españolas de 
Ultramar.

En calidad de remuneración por 
este servicio extraordinario se satis
fará á los funcionarios de Sanidad 
encargados del mismo, desde l.° de 
Enero del año próximo, la cantidad 
de diez céntimos de peseta por bu
que y dos céntimos por pasajero, se
gún dispone la Real orden de 4 del 
actual, para cuyo efecto comunicará 
las oportunas instrucciones este Cen
tro directivo.

Los impresos necesarios serán in
mediatamente enviados á los puer
tos de- esa provincia por conducto 
de los Jefes de trabajos estadísticos, 
á los cuales remitirán las oficinas de 
Sanidad de los puertos capitales de 
provincia, cada diez dias, las cédu
las extendidas, verificándolo por me
ses las de los demás puertos, dentro 
de los diez primeros dias del mes si
guiente al que las noticias corres
pondan.

Ruego á V. S. se sirva participar
me el recibo de esta circu ar y pro
curar la mayor publicidac á Li mis
ma, de modo que llegue i c 'd ó ^í- 
miento de los funcionarios y parti
culares á quienes pueda interesar.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bido cumplimiento por parle de las 
Direcciones de Sanidad, funciona

rios y particulares á que hace refe
rencia.

Palma 18 Enero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Num. 1064
Sección de Fomento.—Minas.— 

Por cuanto D. Elviro Sans, repre
sentante de la Compañia de minas 
de Ibiza, ha presentado á las doce 
de la mañana del dia 29 de Diciem
bre último, una’solicitud fechada en 
Palma en el mismo dia, pidiendo el 
registro de sesenta y seis pertenen
cias de la mina «Auguslá» de mine
ral de hierro, sitas en la parroquia 
de San Carlos del distrito municipal 
de Sta. Eulalia, verificando la de
signación del regislro en la forr a si
guiente:

Se tendrá por punto de partida el 
mojon S. E. de la mina «Leocadia» 
y desde él se medirán sucesivamen
te trescientos metros al E., mil cien 
al N., mil al O., trescientos al S., 
doscientos al E., doscientos al S., 
cuatrocientos al E., doscientos al S., 
cien al E. y cuatrocientos al S.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la Ley de 24 de Ju
nio de 1868,he admitido por decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, dis
poniendo se publique en el Bo l e t ín  

¡ Of ic ia l  el edicto correspondiente fi
jando otro igual en la tabla de anun- 

! cios de este Gocierno y en la déla 
Alcaldía de Santa Eulalia, á fin de 
que en el término de sesenta dias á 
contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en el citado 
periódico, presenten las personas 
que se crean con derecho al lodo ó 
parte del terreno cuyo registro se 
solicita las reclamaciones que juz
guen convenientes.

Palma 15 de Enero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Num. IfiGo-
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA 
de las Baleares.

Acuerdos tomados en la sesión 
del dia 8 del corriente.

Notificar al Alcalde de Santañy la 
conveniencia de crear una Escuela 
incompleta de niñas en el lugar de 
Llombarts sufragáneo de dicho pue
blo.

Prevenir al mismo Alcalde que 
traslade á otro local la Escuela de 
niños por hallarse en estado ruinoso 
el que actualmente ocupa.

Manifestar al de Llummayor que 
debe abonar al Maestro de la Escue
la (2.*) de niños la cantidad que se 
halla consignada en la relación de 
cargos por obligaciones de 1/ En
señanza en concepto de alquiler de 
casa habitación á menos que prefie
ra proporcionarle casa decente y 
capaz para si y su familia.

Declarar á Dg Margarita Alonso, 
Maestra de Mahon, y á D. Jaime 
Gari, Maestro de Mercadal, com
prendidos en el caso 5.’del art. 3/ 
del Real Decreto de 27 de Abril de 
1877.

Y que en el presente año esta Jun
ta celebrará sesión ordinaria los 
dias 10, 20, y 30 de cada mes.

Palma 17 de Enero de 1885.— 
El Secretario, Tomás Forteza. — 
V/ B.°, El Gobernador Presidente, 
Manuel Cos-Gayon.

Núm. 1066.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

La relación de propietarios de vi
ñedo enclavado en este término mu
nicipal se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación por 
espacio de ocho dias á contar desde 
a inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

María 13 de Enero de 1885.— El 
Alcalde, Rafael Alomar.—P. A. del 
Ayuntamiento, Gaspar Perelló, Se
cretario

M.C.D. 2022



Num 067- Núm. ion». « Miguel Santandreu. 5 * « Francisco Janer. , 2 »
121 comisario de Guerra, Director 

Adinlnistratico del Hospital Mi-
AYUNTAMIENTO DE SAN TAÑY 
El repartimiento formado por este

« Bartolomé Bestard.
« Jaime Ramonell.
« Eduardo Maurara.

25 »
1 »

20 »

Doña Gerónima Isern. .
« Joaquina Vives. .

De varios. .

0*25
1 »
0*75

H;' 'e saber: que no habiendo pro- 
daciiio resultado la primera ni la 

ia subashi celebradas los dias

Ayuntamiento, entre los propietarios 
de viñedos sitos en este término mu
nicipal, del recargo de 75 centime-

Doña Micaela Ripoll. 
D. Miguel Noguera. 
De varios.

2 *
25 *

1 25

Doña María Constantin. .
D. N. N. .

8 Lorenzo Liado. .

1 »
0-25
0*50

vcin' : v nueve de Novismbre último tos de peseta por hectárea, para Doña María MargaritaBosch De varios. . 0,75
cinco de Enero actual ¡jara inten- 

íar la contratación por un año y un 
i Áe' n ts si asi conviniere ó los in-

gastos cíe defensa contraía riloxera, 
estará de manifiesto en la Secretaria

viuda de Castelló.
D. Bartolomé Vallespir.

25 »
1 »

8 Antonio Frau. .
« Francisco Salvá. .

0*50
1 »

de este Municipio por término de D. Gabriel Fuster. 10 » 8 N.N. . 0*25
i nven- del E lado, del suministro ocho dias cantados desde la inser- « N. N. 1 » Doña María Fernandez. . 0*50
(i.- la c.-rne v denlas artículos, como cion ele este anuncio en el Bo l e t ín « Gregorio Cañellas. 1 » D. Francisco Forteza. . 0*50
son; aceito ve 'etal de 1.a v 2.a clase, Of ic ia l , a efectos de reclamación. « Casimiro Urrac. 2*50 « Epifanio N. . 0*50
mro/, carbón vegetal, chocolate, bantany ó Enero de 1885, El Al- 8 Vicente Ros&elló. 0*25 « Mateo Planas. . 0*50
u¡rb.'iuzos, leña, manteca, pasta, calde, Miguel Oliver. D. N. N. 25 » « Sebastian Vives. . 0-50
p calas, tocino, vino común y gene- « Sebastian Pont Pro. 5 » De varios. 0*50
roso, ¡i cosarios a! consumo de di- « N. N. 0*25 Doña María Liado. . 1 »
cito Establecimiento, se convoca por Suscricion .Nacional para socorrer á las 

víctimas de los terremotos en las pro-
« Manuel Riá. 0*50 D. Domingo Fontirroig. . 2 »

el pí eseme anuncio á una admisión « Vicente Arbona. 1 » « Antonio Ramón. . 5 *
de proposiciones libres que con las vmcias Andaluzas. « Pedro Juan Solivellas. 2 » Doña María Simonet. . 1 »
formalidades prevenidas en el Re
gí amerito de contratación aprobado Pesetas. Pesetas. « Miguel Cánaves. 

De varios.
2*50
1 »

8 Angela Sastre. .
D. Pedro Liado. .

0’25
1 »

Suma anterior . . . 61312‘46por R. 0. de 18 de Jumo de 1881, D. José Vich y Alón é hi- Doña Joaquina Sancho. , 1 »
tendrá lugar á las doce de la maña-

Parroquia de S. Miguel.
jas (efectos.) 5 » D. Juan Fernandez. . 5 .

na dr! día veinte y ocho do Febrero « Pedro Tomás. 2*50 « Fernando Alemán. , 1 >
¡.róximo v ai indicado objeto otila EN METÁLICO * Miguel Puigserver. 5 » Doña Antonia Ferrer, 3 *
Dirección Administrativa del espre- Sres. Martínez y Planas . 100 » « Telesforo Sansaloni. 1 » D. Antonio Burgos. . 10 .
sado Hospital, bajo los mismos pre- Doña Antonia Borrás. . 1 » * Pedro A Peña. 3-50 « Angel Mannassero* . 5 »
:ios v condiciones <.|iie rigieron en D. Bartolomé Biera. . 2 » De varios. 2*25 « N.Ñ. . 0*25la subasta y están de manifiesto De varios. . 4 30 « Miguel Ferrer. 1 » Viuda de D. Cayetano Fe-
en dicha (lependelicia para conocí- D. Juan Porcel. . 0‘20 « N. N. 0*50 rragut. 5 1miento de cuantos quieran inlere- De varios. . 0‘10 Doña Isabel Moreno Viuda Doña Francieca Roca. w 1 .serse en esta convocatoria; en le in- Doña María Delgado de de Sureda. 5 » D. Jaime Ciar. . 1 »t ?J gc-ncia de que las pro[)osiciones Illas. . 5 » De varios. 1*50 » Antonio Gelabert . 1 »(¡iiese presenten deberán estar te- Tres vecinos. . 0'30 « Maleo Morante. 0*25 » Jaime Dubiá. . 1 .dudadas con sujeción al modelo que 
s í1 inserta á contitmacion y estendi-

De varios. . 9*45 Doña PeBa Amer. 5 » » José Rosselló. . 1-50
D. Antonio Pomar. . 2-37 D Cristóbal Borrás 0*50 Doña Isabel Prats. 2 1das en papel del sel lo 11.

i'ahna 17 Enero do 1885.—Leo-
De varios. . 12*30 De varios. 1 » » Luisa Barceló. . 6 »
Doña María Fernanda To- « Miguel Quef-glas. 0*50 1). Francisco Rosselló. . 1 *nardo Moragú os. gores de Dezcallar. . 100 » « Jaime Muntaner. 1 » » Octaviano Carlotta. . 5 »

Modelo de proposición. De vaiios. . 7*40 c Juan Tous. 0-50 »'*Pedro Cladera. . 0*50
D N. N .... vecino de..... con cé- Una pobre viuda. . 0*50 Doña Mariana N. 3 » » JoséGarau. . 3 »

d da ¡jersona! de tal) clase, espedí- De varios. . 1 » D. José Berard. 1 » Doña Juanita Rosselló. . 0*25
da por (tal Dependencia) en..... de D. Manuel Capellá. . 2*50 Doña Francisca Sampol. 10 * D. Francisco Suau. . 0*25

enturado del anuncio v pliegos « Juan Palón. . 2 » D. Antonio Planas. 0*50 » N. N. . 0*25
¡fo condiciones v precios bajo los De varios. . 4-30 « Antonio Martínez. 0*50 Sra. Viuda de Cervantes. . 0*50
rúales se intenta la contratación por I). Bartolomé Gelabert. . 4 » « Antonio Comás. 1 » D. Jaime Carbonell . 1*50
¡iludió dr una convocatoria de pro- De varios. . 17*50 De varios- 0*55 » Sebastian Palmer. . 0*50
posiciones sueltas de la caí no y de- D. Juan Ripoll. . 4 » a Bartolomé Ordinas. 2 » Doña Luisa Engroñat. . 0*50
mr< -^ticulos necesarios al consumo De varios. . 71*25 « Pablo Rosselló. 1 » D. José Canet. . 2 i
dr’ Hosoital Militar de esto plaza Doña Catalina Cañellas. . 5 » « Antonio Juan. 1 « Doña Catalina Pol. . 1 »
ñor el término de un año, se com
promete á efectuarlo por los precios

« Margarita Ripoll. . 1 » « Vicente Ciar. 2 » D. Tomás Ripoll. . 2 >
De varios. . 9 » « N. N. 0*80 » N. N. 0'25

que á continuación se espresan, 
acompañando en garantía e1 talón

Doña Juana María Gelabert, 5 » « Julián Santandreu 1 » » Jaime Molí. . 0*50
De varios. . 2*75 Sres. Boyeras y Mir 

De varios.
50 » Doña Juana Alberti. . 2 »

de depósito (¡ue marca la condición D. Guillermo Aulet. . 1 » 0-50 D. Matías Rollan. 2 »
octava del pliego de condiciones. « Marcos Lünás. . 0T5 I). Antonio Guillen. 1 » » Antonio Bosch. . 1 >

LOTES. « Antonio Cirerol. . 0*10 Doña Josefa Torres. 1 » » Gabriel Ferrer. . 1 >
ÍPor cada kilógramo de g De varios. .

« Miguel Casasnovas. .
6*40
2*50 6 Esperanza Arbona. 

D. N. N
1 »
0*30

» Antonio Gil. .
» Andrés García.

1 »
10 »o \ carao de vaca. . e y

J ,6 > Por cada id. de carne de g De varios. . 40 » « Gabriel Carbonell. 0‘5ñ » Ignacio Ribas. . 5 »
Doña Antonia Cañellas. . 0*25 De varios. 0*60 D. J/iguel Fluxá. 5 »/ carnero. . g g De varios. e 180 » « Antonio Verd. 1 » De varios. . 190-50

ÍPor cada Litro de aceite g" o I). Mariano Canals. . 25 » « N. N. 0*30 De varios en partidas meno-
k c ) de 1.a clase.- . § De varios. . 64*25 « Ramón Horrach. 0-50 res de 0*25 pesetas que

\Pot cada id. aceite de D. Mateo ñoca. . 0*30 « Luis Ramis. 0*50 no se anotaban. . 39-29
( 2?Li. • go De varios. . 5*25 « Antonio Motta. 5 »
i r.ela kilogramo de 2^ « Jaime Oliver. . 1 » « Juan Llinás. 0*50 «e Murta Catalina.

1-1 CD
t VOZ. • " M « Pedro Magri. . 15 » « Lorenzo Arrom. 1 » Resumen de donantes, cu.
/Por cada id. de chocolate. m ¿ « Antonio CapBebou. . 1 » Doña Salvadora Reines. 1 » yos nombres no han

ó- x r v, ia id. de garbanzos. g « N. N- . 1 ” D. N. N. 0'50 querido que figuraran
? Por ca la id. de pastas. .

■ ■■ c . la i‘h de patatas. . P g- ¡
« Tomas Sastre. .

Doña Gerónima Cifre. .
5 » |
1 »

Doña Cristina Alemañy.
« Luisa Ripoll.

1 »
1 » 1

en las listas. • . . . 309*16

« Mari a Ignacia Llompart 0*25(i\.r ca la id de manteca.. » Isabel Garrió. 1 ” Total pesetas . . . . 63061*37
41 -Por c ¡da id. de tocino. . D. Pedro Juan Martínez. , 2 » » Esperanza Rosselló. 1 » ____ _—

i■ ■ H- c': la id. de carbón. . g » Miguel Vila. . 5 » D. Guillermo Pons. 10 ,)
J- (Por c ; la id. de lefia. . 2. » Manuel Peinador. . 5 » Doña Antohna Pascual. 3 » Parroquia de San Mipuel.

íf.v c !a litro de vino .. Doña Concepción Guasp. . 1 * 1 D. N. N. 2*50 EFECTOS.\ e--
0 / Camuu. . D. Salvador Bibiloni. .

« N. N. .
5 »
r i «-Sebastian Parceló. 5 » N. N. Prendas de vestir para señora*

/ Poi cada id. de vino ge- S r ” Doña Paula Col!. 0*30 bendas y trapos, ademas de dinero
nevoso. . ¿g « Andrés Reines. . 5 » D. P^dro Antonio Roca. 1 » que va finura.

« Jaime Fiol. . 15 » « N. N. 0*25 D. Francisco Garau dos mantas.(FecKa // firnut del preponen te.) « N. N. . 0*25 « Domingo Amer. 1 » D. José \ alleriola 6 mantas Iñii-1’— « Jaime Pons. . 5 » i « Cayetano Homar. 1-50 2 docenas camisetas.
« Jorge Mascaré. . 1 » « Miguel Bordoy. 5*50 N. N. Un pantalón y un chaleco.

M.C.D. 2022



D.a Aulvüia Cañellas cuatro mantas 
lana. __

• De varios L n lio con camisetas.— 
Una colcha.—Dos mantas y tres ca
misetas.—Seis camisas.—Una sábana 
y 2 pares medias.—Una colcha.— 
* Un pequeño lio.—Cuatro lios ropas. 
—Un lio.—Una manta y una levita.

Doña Catalina Marsé Una docena 
camisas para hombre.

Doña Luisa Ru'lan 6 parescalcetas, 
4 camisas, 2 camisetas interiores, 2 
enaguas de color, y un cubre-cama.

D. Juan Sitjar Cinco pares calce
tines.

D. José Vich Alou é hijas Un lio 
con calcetas y pañuelos.

D. Julián Mut, Una manta.
D. Francisco Terrasa, 4 camisetas. 
D. Sebastian Canet, Una Manta, 
De varios, Pequeño lio ropablanca.

—Unos calzoncillos.
Don Antonio Magraner, Sois man

tas.
N. N. Una camisa y tres pares de 

calcetines.
Don Antonio Pericas, un lio de 

calcetines.
Doña Sebastiana Ramón, Dos cami- 

S‘ s de mujer.
Doña María Serra, Lio ropa este- 

rio r para mujer.
N. N. Un corte astracan abrigo 

para niño.
Señora de D. Angel Manrresa.— 

Seis camisetas interiores.
D. Pedro Cladera.—Lio de trapos.
D. (jabriel Borras.—Doce camisas 

hombre.
D? Catalina Tomás de López.— 

Dos mantas.
Hermanos Segui.—Unos Calzon

cillos y una camiseta.
D. Matías Bullan.—Dos cajas calce

tines.
De varios.—Una camiseta.—Unos 

calzoncillos.—Una docena camisetas. 
—Tres inantas de lana.

D. Miguel Serra calle de los olmos, 
105, cede una peseta que entregó en 
la cuestación para la epidemia, y de 
la que no se le expidió recibo.

D. Salvador Vich, id. id. id. una 
peseta id. id. id.

D. Antonio Nicolau y Feliu.—Dos 
mantas.

D? Juana María Torre!ló.—Una 
docena camisetas.

Sección, de Sta. Catalina.,

Un pañuelo de lana de señora. 
. Otro id. de seda.

Cu lio de trapos.
Un saquito de arroz.

. Veinte y seis camisas de hombre.
Cinco pantalones de hombre, 

usados.
Dos chalecos de idem. 
Dos chaquetas de idem.
Si de calzoncillos 
Diez pares calcetines. 
Una camisa de mujer. 
Dos fundas de almohadas. 
1 res sábanas usadas.
Dos mantas de lana
Cna camisa rellena de garbanzos. 
Aueve camisas dehombre, usadas. 
Vueve calzonzillos.
¿/es pantalones, usados, 

chalecos, usados.
Una chaqueta, usada. 
q'latro camisetas de lana, usadas, 
ujm enagua, usada.
Ln lio con trapos y vendajes, 

pañuelo de lana.
H1eo pares de calcetines, usados.

Tres pantalones de lana para 
niño.

Dos chaquetas de id. para id.
Un chaleco.
1 res camisas de algodón para 

niño.
Un calzoncillo de id. para id.
Tres camisas de id. para id.
Ocho camisas de hombre; nuevas.
Otra camisa de hombre.
Dos pares de medias de lana.
Ln par id de algodón.
Dos vestidos para niña.
Dos chaquetas para señora.
Dos vestidos completos para niña. 
Una sábana.
A einte camisas de hombre.
Quince calzoncillos.
Tres camisetas interiores.
Cuatro camisas de mujer.
Tres pantalones de lana.
Cinco id. de lista.
Una id de paño para niño.
Un calzoncillo para id.
Una chaqueta para id.
Diez y siete chalecos de varias 

clases.
Un gaban de abrigo para hombre.
Dos chaquetas para id.
Trés faldas para mujer.
Dos sacos para mujer.
Cinco idem para niña.
Una sábana.
Seis pares media de algodón.
Un corte de tela para calzoncillos.
Un pañuelo de lana.
Tres id. algodón.
Una camisa para niño.
Un jubón para id.
Un par de calcetines.
Dos mantas de lana.
Una id. de algodón. 
Un delantal.
Un lio de trapos y bendas.

PROYECTO DE LEY
d e Go b ie r n o  y Ad min is t r a c ió n l o c a l

CAPITULO VI
Deberes municipales. (1)

7 .° Examinar y aprobar en su 
primera reunión anual las cuentas 
del año anterior y votaren la segun
da el presupuesto do ingresos y gas
tos para el inmediato.

8 .° Dictar reglas para el disfruto 
de los bienes y aprovechamientos 
com u nales.

9 .° Atender á la subsistencia de 
los detenidos y presos transeúntes, 
asi como al socorro de los pobres.

10 . Prestar su concurso al Esta
do en lo tocante al cobro de las con
tribuciones, impuestos y rentas pú
blicas.

11 . Formar Ordenanzas munici
pales, á condición de no exceder en 
la penalidad que establezca para sus 
infracciones á lo preceptuado en el 
1 i tiro 3.° del Código penal respecto á 
las faltas cuyo conocimiento y casti
go corresponden á la Autoridad ad
ministrativa.

12 . Satisfacer el contingente re
gional y el provincial.

Art. 43. Son además deberes ti 
obligaciones municipales en las po
blaciones que excedan de 6.000 re
sidentes:

l .'1 Atender á la Beneficencia y á 
la Sanidad, sin incluir en ella la 
asistencia médica.

2 .a Atender á los depósitos muni
cipales existen tesi

(i) Veáse el Boletín núm. 2800.

cia.
Es domiciliado el que vive bajo la 

autoridad del cabeza de familia.

comunes y reglamentos para la ad
ministración de lodos los bienes é 
intereses que les están confiados.

3.° Dictar igualmente reglamen-

Es transeúnte el que reside tran
sitoriamente en un pueblo auque ten
ga casa abierta en él.

Ningún español puede tener su 
vecindad en más de un pueblo.

2.° Dictar reglas para el disfrute 
de los bienes y aprovechamientos

3 .a Cuidar de la facilidad del 
tránsito, conservando y perfeccio
nando las vías urbanas."

4 .a Atender á la policía y seguri
dad de les poblados, cumplimentan
do los acuerdos de las Juntas regio
nales.

5 .a Administrar, bajo las reglas 
c ue previamente dicten los bienes 
< e cualquier clase que sean propie- 
c ad suya, los institutos de beneficen
cia ó enseñanza que sostengan ó sub
vencionen, los mataderos públicos y 
todo lo que en general sea origen de 
sus actuales rentas y recursos, con 
sujeción á las prescripciones gene
rales.

6 .a Fijaren sus presupuestos una 
cantidad para imprevistos y calami
dades públicas.

7 .° Cuidar el surtido de las aguas 
potables.

Art. 44. Además de los deberes 
enumerados en los artículos anterio
res, el Ayuntamiento de Madrid tiene 
la obligación de atender á la conser
vación de todos los servicios munici
pales establecidos.

Art. 45. Los Ayuntamientos, aun
que con el carácter de voluntarios, 
una vez cumplidas las obligaciones 
consignadas en los (res artículos an
teriores, y en cuanto lo consientan 
los recursos de los presupuestos, de
berán cuidar el establecimiento y 
conservación de cuantos servicios 
sean convenientes para la mejora y 
fomento de los intereses que por esta 
ley se les confian.

CAPÍTULO VII
Facultades de los A ijuntamientos.

Art. 46. Los Ayuntamientos pro
ceden como corporaciones indepen
dientes, como corporaciones admi
nistrativas y como personas jurídi
cas.

Art. 47. Como corporaciones in
dependientes, es de su incumbencia:

l ." El examen y aprobación de 
as actas de elección de sus indivi

duos, asi como resolver sobre la 
capacidad é incompatibilidad de los 
mismos, con arreglo á lo que deter
mina la ley electoral.

2 .° Declarar las vacantes de sus 
individuos con arreglo á lo prescrito 
en el art. 35.

3 .° Fijar la dotación que han 
de disfrutar sus empleados, estable
cer las condiciones que han de reu- 

ir éstos y hacer el nombramiento 
e los mismos cuando no correspon- 
a al Alcalde.
Art. 48. Como corporaciones ad

ministrativas, les toca con arreglo á 
as leyes y reglamentos:

L° Declarar la condición de ve
cino, domiciliado ó traseúnte, ajus
tada á las reglas siguientes:

Es vecino el que tenga casa abierta 
dentro de! término municipal por es
pacio de dos años, y el que lo solicite 
cuando Heve seis meses de resi den -

. 3
tus dirigidos a asegurar el libre trán- 
siio en las vías públicas y á fomentar 
el ornato, comodidad y limpieza de 
las calles y paseos públicos.

4 .° Crear arbitrios para atender 
á los servicios municipales.

5 .° Cuidar de los pesos y medidas 
y vigilar la venta pública en las ca
lles, tiendas y puestos ambulantes.

6 .° Formar con otros Ayunta
mientos asociaciones \ comunidades 
para la realización de objetos comu
nes y de su exclusivo interés ó com
petencia.

Art. 49. Además de las faculta
des que quedan expresadas, podrán 
los Ayuntamientos votar cantidades 
para propagar la enseñanza superior 
y elemental, subvencionar industrias 
ó conceder premios de protección á 
los que siendo vecinos del pueblo se 
dediquen al ejercicio de las-artes y de 
las letras, siempre que en el presu
puesto haya sobrante.

Art. 50. Corresponde a los Ayun
tamientos en su carácter de personas 
jurídicas comparecer en juicio como 
demandantes ó demandados, en re
presentación de los derechos é inte
reses del Municipio.

Una vez entablado un litigio, los 
Ayuntamienles no podrán abando
narlo ni transigir sin autorización 
del Gobernador de la provincia, que 
oirá para otorgarla á la Comisión 
provincial.

Para entablar una demanda, ex
cepción délos interdictos, será indis
pensable en los pueblos de ménos 
4.000 habitantes el dictamen previo 
y favorable de dos Letrados, y en los 
que excedan de dicho número el de 
tres.

Se exceptúan de esta disposición 
los Ayuntamientos que tengan dota
dos en sus presupuestos Letrados 
municipales.

CAPÍTULO VIII
De la Hacienda Municipal.

Art. 51. El año económico mu
nicipal será el natural.

Art. 52. Los Ayuntamientos for
marán todos los años un presupuesto 
conteniendo los ingresos que por 
cualquier concepto hayan de reali
zarse en el ejercicio económico in
mediato y los gastos á que deba aten
derse con los mismos durante igual 
periodo.

El primer presupuesto que se for
me con arreglo á lo prescrito en esta 
ley será ampliamente discutido y vo
tado por los Ayuntamientos respec
tivos; pero la discusión y votación de 
los presupuestos sucesivos se limita
rán á las modificacciones que pro
ponga la Comisión ejecutiva ó á las 
que formulen por escrito la cuarta 
parte del total de Concejales.

La discusión empezará por un de
bate general sobre la totalidad del 
presupuesto, y continuará por el de 
ingresos, que se votará antes que el 
de gastos.

Art. 53. Los contratos que en 
cumplimiento de sus obligaciones ó 
que en virtud de sus facultades cele
bren los Ayuntamientos, relativos á 
compra, venta, permuta ó hipoteca 
de bienes inmuebles, y al arreglo de 
los créditos ó débitos de los Munici- 

1 píos, habrán de figurar en el presu
puesto correspondiente, y necesita
rán para su validez la aprobación 
previa del Gobernador ó del Gobier
no, según que su cuantía exceda ó 
no de 25.000 pesetas.

Art. 54. Los acuerdos de los
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límenlos referentes enajena- 
b: i ¡tu los de la Deuda pública.

' íes obligaciones de Bancos, 
■ b des de crédito y Compañías 

. i ocarriles, asi como la inver
. b1 sus fondos en dicha clase de 

■ en subvenciones á las men- 
represas ó Compañías, lia

. ■ aerar en el presupuesto y
" ’m ’a aprobación previa del 

Gobierno. .
. ' Los contratosquecele-

A y u ii la mi en tos para toda 
- : vi nos que hayan de pro

. . • iigresos ó gastos en los fon-
u brlpales, cuando su cuantía

1 ■ 500 pesetas en los Munici-
; । no excedan de 6.000 habi-

■■ de 2 000 en los demás, se 
■ m precisamente en subasta

■! vo í I caso de (pie con su
.. lo que dispongan las leyes y 

■ o uitos sobre contratación de 
•\ icios públicos hayan sido dispen- 
h>s de ellas por la Autoridad supe

re r gubernativa.
Art. 56. Los acuerdos de los 

' \ ; miamientos para la ejecución de 
as ó servicos que hayan de gra- 

■ m1 por más de un ejercicio el pre- 
i- K ' o de gastos necesitarán para 

■ lidez la aprobación previa del 
i ' ■rnu ó del Gobernador de ía 

■ ¡ocia, según que su cuantía ex- 
/ o de 50.000 pesetas en las 

■ : aues hasta 15.000 habitantes 
_ . .. ■ i 00.000 en las demás.

■ i ernador oirá á la Comisión 
i para conceder dicha aulo-

7. Las reclamaciones que 
■.um acerca de la legalidad de 

•■ "..as ó arbitrios que voten los 
ni mi,os serán resueltas por

; ' ro íe la Gobernación, oyen- 
'aa^ejo de Estado.

. . 58. Los acuerdos de los
..dantos relativos al modo de 

• el repartimiento de los in-
■ 7 /; la distribución de los gas- 

pii íiguren en sus presupues- 
- ■ :■ bi desigualdad en la manera 

■ ■ mr dichas operaciones, serán
• c lakpiior vecino apelables ante 

las regionales y las Diputa- 
nr jvinciales en el preciso tér- 

■ . > bi 15 dias, á contar desde la
. ; de la notificación del acuerdo 

apelado.
■ .. 59. Sea cualquier¿i la nstu- 

■ d ■■ ■ y preferencia de los créditos 
c: rgó de los Ayuntamientos, en

. ¡i caso podrán ser intervenidos 
- " cresos municipales, ni aun por 
i. mienda pública, por ma\or su

. : la correspondiente á la ter- 
■ irle de dichos ingresos.

ndo ocurra este caso, los 
. . mientos formarán en el pre-

miiiio de 10 dias un presu- 
¡m ctraordinario, en el que

> i'^rán los arbitrios ó recur- 
— ím n s á cubrir el importe de 
la r--leación.

. • . Al consignar los Ayun-
mi sus presupuestos de 

. recargos sobre las cuo- 
c mtribuciones territorial 

a ó cualquier otro impues- 
¡ - ■. -t do, se atendrán á lo que
' c ■ a ley general de presu-
g : ■ 8 ; ’ 7e halle vigente al tiem-
jr. verificarlo.

. . 61. Para hacer efectiva Lt 
■ a.'damion en primeros y segun- 

h  (‘oulribuyentes, serán aplicables 
m 'dios le apremio que rijan en 

¿ivor del Estado.

Art. 62 Las disposiciones de la ley 
de Con la bilí dad general del Estado 
son aplicables á la Hacienda muni
cipal en cuanto no se opongan á las 
de la presente ley,

CAPITULO IX

Del presupuesto de ingresos.

Art. 63. El presupuesto de in
gresos se dividirá en tres secciones:

1 .a Ingresos ordinarios.
2 .a Ingresos extraordinarios.
3 .a Ingresos por créditos pen

dientes de cobro.
Art. 64. Son ingresos ordinarios 

los procedentes de bienes de los 
pueblos y los que pueden imponer 
libremente los Ayuntamientos sin 
necesidad de autorización alguna y 
con aplicación á toda clase de gastos

Son ingresos extraordinarios, 
aquellos deque solo pueden dispo
ner los Ayuntamientos previa auto
rización del Gobierno ó del Gober
nador de la provincia, según los ca
sos, para cubrir el déficit que resulte 
en , los gastos de carácter obliga
torio ó los que originen los presu
puestos extraordinarios.

Son ingresos por créditos pen
dientes de cobro: los devengados 
hasta el día 31 de Diciembre de ca
ria año que no se hayan realizado el 
último dia del mes de Febrero.

Art. 65. En la primera sección 
se consignarán:
l .° Las rentas y productos proce

dentes de bienes y derechos del 
común.

2 .° El importe de los legados, do
nativos y reintegros que por cual
quier concepto se hagan á los fon
dos municipales y el de las oculta
ciones en las contribuciones territo
rial é ¡noustria!.

3 .a Los empréstitos que deban 
realizarse.
4 .° Los atrasos y créditos pendien

tes do cobro que se hayan de efec
tuar durante el año.

5 ." Los arbitrios sobre determina
dos servicios, obras ó industrias, 
aprovechamientos comunales ó de 
la via pública, policía urbana y ru
ral y multas é indemnizaciones por 
infracción de las Ordenanzas y ban
dos de palíela.

6 .° Los arbitrios por razón de vi
gilancia sobre la venta de bebidas 
espirituosas ó fermentadas; sobre 
fondas, cafés y otros establecimien
tos análogos, sobre casas de baños, 
sobre toda clase de espectáculos pú
blicos y sobre juegos "permitidos.

7 . ° Los recargos que autoricen 
las leyes sobre las cuotas de las con
tribuciones territorial é industrial y 
sobre los demás impuestos del Es
tado.

8 . ° Los impuestos especiales so
bre el consumo de los demás artícu
los de comer, beber y arder no com
prendidos en las tarifas de consu
mos establecidos por el Estado.

9 .° Cualquiera, otro arbitrio or
dinario ó extraordinario que de an
tiguo tengan establecido con la 
aquiescencia de los pueblos y auto- 1 
rizacion del Gobierno.

Art. 66. En la segunda sección 
se consignarán.

1. - Los demás arbitrios que 
acuerden los Ayuntamientos para 
ctdirirel déficit de sus presupues- i 
(os, siempre que no au,monten los 1 

recargo^ autorizados sobre las con
tribuciones directas.

2. ° El producto de repartimien
tos vecinales.

Art. 67 Los arbitrios á que se re
fiere el número 5. ° de la sección 
primera (art. 65) no podrán recaer 
sino sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimien-' 
to de agua para usos privados.

Alcantarillado.
Portazgos, pontazgos y barcajes, 

cuando ios medios de comunicación 
por cuyo a provee ha miento se exijan 
pertenezcan exclusivamente al pue-1 
blo,

Establecimientos balnearios en 
aguas públicas.

Guardería rural.
Establecimientos de enseñanza 

secundaria, superior ó especial..
Licencias para construcción de 

edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias .y paseos.
Alquiler obligatorio de pesas y 

medidas, limitando este arbitrio á 
una escala ad üalo*'em1 cuyo máxi
mum no excederá de 5 céntimos en 
unidad de peso ó medida, ni se ex
tenderá á otros artículos que á los 
comprendidos en la tarifa que se 
acompaña.

Almotacén ó repeso.
Enterramiento en los cementerios 

m u n ici pales.
Coches de plaza, de servicios fú

nebres y carros de trasportes en el 
interior de las poblaciones.

Tranvías, coches y caballerías de 
lujo.

Caza existente en las fincas de 
aprovechamiento común.

Pastos y aprovechamientos comu
nes, sin que por ello pierdan los 
bienes este carácter.

Expedición de certificados de ac
tas del Ayuntamiento ó de documen
tos (pie existan en sus archivos.

Los arbitrios comprendidos en 
este artículo que satisfagan contri
bución directa no podrán ser grava
dos por el mismo concepto con ma
yor suma que la que paguen al Es
tado.

Art. 68. Los derechos de mata
dero se acumularán á los de consu
mos, cuando los hubiere, asi como 
los recargos é impuestos sobre el 
consumo de los artículos de comer, 
haber y arder no incluidos en las 
tarifas clel Estado.

Art. 69. El pago de multas é in
demnización se hará en un papel 
especial que la Hacienda emitirá 
para el caso y entregará á los Ayun
tamientos que lo soliciten, perci
biendo por este concepto como má
ximum el 4 por 100 de su importe.

Art. 70. El impuesto sobre con
sumo de las especies á que se refiere 
el núm. 8. ° de la sección 1.*, arti
culo 65, ño podrá exceder en nin
gún caso del 20 por 100 del valor de' 
las mismas.

Art 71. La autorización de los 
arbitrios especiales que propongan 
los Municipios como ingresos extaor- 
dinarios corresponde al Gobierno, 
oyendo al Consejo do Estado y al Mi-, 
nisterio de Hacienda.

Solo podrá otorgarse esta autoriza
ción ¡i las poblaciones que renuncien 
al reparto vecinal.

Alt. 72. La autorización do las 
propuestas que hagan los Ayunta-1 
mientos para utilizar el repartímion-i 

to vecinal corresponde á los Gober
nadores, oyendo á la Comisión pro
vincial.

Art. 73. Para el repartimiento ve
cinal habrá de tenerse presente:

1/ Las personas que deben con
tribuir,

2.° La riqueza por que hayan de 
tributar,

Y 3.° El procedimiento por que 
ha de efetuarse.

, Art. 74. Deben contribuir al repar- 
t*miento todos los vecinos del término 
municipal, asi como los hacendados, 
administradores, arrendatarios ó apar
ceros, residan ó no en el, exceptuán
dose los pobres de solemnidad, los 
acogidos en los ¡establecimientos de 
Beneficencia y’los militares en servicio 
activo.

Art. 75. Se contribuye al reparti
miento: en la riqueza "territorial por 
la que resulte en los amillaramien- 
tos salvo prueba en contrario de que 
lalriqueza consignada en ellos no sea 
la verdadera.

En la riqueza industrial, por una 
cantidad que no baje de la quinta 
parte ni exceda de 20 veces el im
porte de la cuota con que contribuye 
al Estado. '

En los bancos y sociedades mer
cantiles, por sus balances.

En las pensiones y rentas, por su 
total importe.

En los salarios eventuales de los 
jornaleros y braceros, por la cuarta 
parte de la suma á que ascienda su 
haber durante el año.

En los casos en que la riqueza sea 
indeterminada se evaluará ésta por 
los signos exteriores de la persona 
que la posea.

De la riqueza que se valué para 
cada contribuyente se deducirá el 
importe de las contribuciones que 
satisfaga al Estado.

A los hacendados forasteros so les 
descontará además la quinta parte de 
la riqueza imponible con que figuren.

Art. 76 La determinación de la 
utilidad imponible se fijara por una 
Junta de contribuyentes, en donde se 
hallen representados tres individuos 
por cada una de las secciones en que 
para el efecto los dividirá el Ayunta
miento no podiendo bajar su número 
en ningún caso de cuantos sean los 
conceptos por que se deba contribuir.

La expresada junta se formará con 
los ires primeros contribuyentes que 
resulten en cada sección.

Cada una de estas formará una re
lación que comprenderá las utilidades 
de todos sus individuos, procurando 
especificar en lo posible la naturaleza 
y números de los objetos que las pro
duzcan.
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